
XIII JORNADAS INTERNACIONALES SOBRE NATURALEZA, 
MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

PANORAMA DE LAS ENERGÍAS 
RENOVABLES EN CANTABRIA. PASADO, 

PRESENTE Y FUTURO 
9 de noviembre de 2017

Francisco Luis Martín Gallego 
Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio



2

PASADO (1/4)

Si lo definimos en una sola palabra UN 
PASADO “ACIAGO” 

• Primeros años del desarrollo de las 
renovables en Cantabria. 

– Fuertemente subvencionado a través de primas 
a la Producción “normativa Nacional” 

– Lo cual supuso un crecimiento desordenado
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PASADO (2/4)
– Moratoria eólica declarada por el Gobierno autonómico en 

el año 2001. (B.O.C. nº 68 de 6 de abril de 2001) 

– Aprobación del PLENERCAN 2006-2011 (Decreto 81/2006, 
de 6 de julio)  

– Año 2009. Levantamiento de la Moratoria y Publicación 
Concurso Eólico Gobierno PRC-PSOE 

– Año 2010. Resolución Concurso eólico adjudicando un 
posible desarrollo de 1400 Mw. 

– Año 2012. Fallo judicial contra el concurso eólico. 
(Sentencia de 16/10/2012)
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PASADO (3/4)
– Julio de 2014. Aprobación nuevo PLAN DE 

SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA DE CANTABRIA-PSEC 
2014-2020 (Decreto 35/2014, de 10 de julio).

Fuente: PSEC 2014-2020

– Objetivos demasiado optimistas para 2020
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PASADO (4/4)
• Eólica: 895,26 Mw. 

• Solar Fotovoltaica: 4 Mw. 

• Biomasa: 50 Mw. 

• OFshore: 50 Mw. 

• Hidroeléctrica: 47,18 mw. 

• Mareomotriz: 10 Mw. 

• Miniéloica: 3 Mw. 

• Año 2015. Anulación definitiva Concurso 
eólico por el Tribunal Supremo (Sentencia 
de 15/06/2015),



Presente
• Consumo y generación en Cantabria 
 datos de 2015 
  
 Consumo de energía eléctrica: 4.600 Gwh 
 Producción en Cantabria: 2.400 Gwh 

Fundamentalmente cogeneraciones e hidráulica 
Menos del 8% es generación de fuentes renovables
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PRESENTE “OPTIMISTA”
• Desarrollo en el marco actual del PLAN DE SOSTENIBILIDAD 

ENERGÉTICA DE CANTABRIA 2014-2020 

• Impulso decidido por las renovables y la eficiencia 
energética: 

– Impulso  administrativo 
– Contactos con distintas empresas privadas del sector 
– Nuevas Ayudas a fondo perdido mediante un programa 

2016-2019 para la implantación de pequeñas instalaciones de 
renovables. 

– Nuevas ayudas en el marco de la edificación desde otras 
Consejerías enfocadas a la eficiencia energética 

• Desarrollo de políticas de eficiencia energética y renovables 
en las entidades locales. Primera vez desde esta Consejería y 
también desde otras Consejerías
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ESTADO ACTUAL DE LAS ENERGÍAS 
RENOVABLES (2017)

• Hidroeléctrica:  64,18 MW 

• Eólica: 32,3 MW    

• Solar Fotovoltaica:  1,97 

• Biomasa: 12,39 

• Valorización Energética de Residuos: 10 

• Ofshore: 0 

• Mareomotriz: 0 

• Mieólica: 0
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ESTADO ACTUAL DE LAS ENERGÍAS 
RENOVABLES (2017)

• Renovables para generación de energía térmica 
(Ktep) 

– Biomasa Doméstica o Industrial: 13,10 

– Solar Térmica: 0,73 

– Biocarburantes: 0 

– Geotermia: 0,18 

• Se prevé un desarrollo notable de la energía eólica
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SITUACIÓN ACTUAL DE LA TRAMITACIÓN DE 
PROYECTOS DE PARQUES EÓLICOS EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE CANTABRIA

• 2 PARQUES EÓLICOS AUTORIZADOS PERO NO 
EJECUTADOS: 

– Campo Alto (26,7 MW) 

– La Costana (16,7 MW) 

• SOLICITUDES PRESENTADAS: 16 

• POTENCIA EÓLICA SOLICITADA: 598 MW 

• Nº DE AEROGENERADORES: 224 

• MUNICIPIOS AFECTADOS: 23 
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SITUACIÓN ACTUAL DE LA TRAMITACIÓN DE 
PROYECTOS DE PARQUES EÓLICOS EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE CANTABRIA
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RESUMEN DE LA TRAMITACIÓN DE PROYECTOS DE 
PARQUES EÓLICOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

CANTABRIA

PROMOTOR NOMBRE DEL P.E. POTENCIA
(MW)

Nº 
AEROG. ESTADO DE TRAMITACIÓN OBSERVACIONES

EL ESCUCHADERO 38 19

Trasladada a la empresa 
contestación de la DG Medio 
Ambiente respecto a las 
alegaciones

La empresa está 
rediseñando el proyecto

PEÑAS GORDAS 44 22 Concurrencia con parques 
tramitados por Ministerio

La empresa está 
rediseñando el proyecto

CRUZ DEL MARQUÉS 44 22 Concurrencia con parques 
tramitados por Ministerio

La empresa está 
rediseñando el proyecto

LAS MATAS 30 15 Concurrencia con parques 
tramitados por Ministerio

La empresa está 
rediseñando el proyecto

BIOCANTABER, S.L.
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RESUMEN DE LA TRAMITACIÓN DE PROYECTOS DE 
PARQUES EÓLICOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

CANTABRIA

PROMOTOR NOMBRE DEL P.E. POTENCIA
(MW)

Nº 
AEROG. ESTADO DE TRAMITACIÓN OBSERVACIONES

CÉSPEDES 15 5

Trasladada a la empresa 
contestación de la DG Medio 
Ambiente respecto a las 
alegaciones

SOMALOMA-LAS QUEMADAS 45 15
16/03/2017: Presentación aval 
(art. 66 bis R.D. 1955/2000, de 1 
de diciembre)

La empresa está 
rediseñando el proyecto

LA MILLA-EL HORNO 33 11

Trasladada a la empresa 
contestación de la DG Medio 
Ambiente respecto a las 
alegaciones

EDP RENOVAVEIS 
ESPAÑA, S.L.
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RESUMEN DE LA TRAMITACIÓN DE PROYECTOS DE 
PARQUES EÓLICOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

CANTABRIA

PROMOTOR NOMBRE DEL P.E. POTENCIA
(MW)

Nº 
AEROG. ESTADO DE TRAMITACIÓN OBSERVACIONES

SIERRA DE ZALAMA 49,5 15 Publicada en BOC 26/10/2017 
Información Pública

PORTILLO DE LA SÍA 33 11 Solicitada documentación 
complementaria

MATAS DEL PARDO 39 13 Solicitada documentación 
complementaria

COLLADO DE MARRUYA 39 13 Solicitada documentación 
complementaria

COTERO DE SENANTES 30 10 Solicitada documentación 
complementaria

SIERRA DE MULLIR 36 12 Solicitada documentación 
complementaria

PORTILLO DE JANO 48 16 Solicitada documentación 
complementaria

Alguno de ellos en 
concurrencia con parques 
tramitados por Ministerio

CROSSFIELD 
ENGINEERING, S.L.
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RESUMEN DE LA TRAMITACIÓN DE PROYECTOS DE 
PARQUES EÓLICOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

CANTABRIA

PROMOTOR NOMBRE DEL P.E. POTENCIA
(MW)

Nº 
AEROG. ESTADO DE TRAMITACIÓN OBSERVACIONES

QUINTANILLAS 27 9 Se ha solicitado al promotor de 
subsanación y mejora de solicitud

LA DEHESA 48 16
21/01/2016. Resolución de 
inadmisión de solicitud, 
EXPEDIENTE ARCHIVADO

Por concurrencia con otro 
parque de tramitación 
autonómica

VIESGO RENOVABLES, 
S.L.
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AYUDAS DEL GOBIERNO DE CANTABRIA A LAS 
ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA 

ENERGÉTICA

Desde el principio de esta legislatura hemos 
iniciado una política de ayudas cuyo objetivo 
es la mejora tanto de las energías 
renovables como de la eficiencia energética. 

Dichas medidas han estado dirigidas 
principalmente tanto a las Pequeñas y 
Medianas Empresas como a Particulares y 
pretendemos extender las mismas en los 
próximos años
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SUBVENCIONES A ACTUACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

CANTABRIA

• Energías Renovables: 

– Solar Térmica de baja temperatura 

– Solar Fotovoltaica 

– Miniéolica 

– Biomasa Térmica 

– Geotermina
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SUBVENCIONES A ACTUACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

CANTABRIA

• Ahorro y Eficiencia Energética: 

–Renovación de iluminación por LED y 
sistemas de control y regulación 

–Puntos de recarga de vehículos eléctricos 

–Microgeneración
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SUBVENCIONES A ACTUACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

CANTABRIA

BENEFICIARIOS 

• Personas físicas empadronadas en 
Cantabria. 

• Personas jurídicas con residencia fiscal en 
Cantabria o al menos con un centro de 
actividad en Cantabria. 

• Empresas de Servicios Energéticos (ESE), 
que trasladen la subvención a usuarios.
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SUBVENCIONES A ACTUACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

CANTABRIA

INVERSIONES SUBVENCIONABLES (1/10): 

• Inversiones en activos fijos nuevos, mínimo 5.000 €. 

• Activos facturados y pagados. 

• NO se subvencionan actuaciones para cumplir Código 
Técnico de la Edificación, ordenanzas municipales u otras 
normativas de obligado cumplimiento. Tampoco IVA, 
tributos, honorarios profesionales, visados, traídas, gastos 
financieros, notariales, proyectos técnicos, estudios 
geotécnicos y medioambientales, dirección de obras y 
gastos de administración.
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SUBVENCIONES A ACTUACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

CANTABRIA

INVERSIONES SUBVENCIONABLES (2/10): 

• Coste elegible: coste de equipos y/o instalaciones 
imprescindibles para la consecución de los 
objetivos energéticos. Máximo subvencionable: 
50.000 €. 

• Coste de referencia: coste máximo reconocido en 
función del tamaño de la instalación, en €/kW, €/
m2, etc.
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SUBVENCIONES A ACTUACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

CANTABRIA

INVERSIONES SUBVENCIONABLES (3/10): 

• Solar Térmica de baja temperatura: 

– Calentamiento de fluido a partir de la captación de la 
radiación solar para aplicaciones térmicas. 

– Partidas elegibles: captadores solares térmicos, 
acumuladores, intercambiadores de calor, bombas de 
circulación, tuberías, válvulas y conexiones, vasos de 
expansión, aislamientos, sistema eléctrico y de control, 
equipos de medida, obra civil, montaje y puesta en 
marcha.
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SUBVENCIONES A ACTUACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

CANTABRIA

INVERSIONES SUBVENCIONABLES (4/10): 

• Solar Fotovoltaica: 

– Conversión de energía solar en energía eléctrica mediante 
sistemas fotovoltaicos, con potencia máxima de la 
instalación 10 kWp. 

– Partidas elegibles: módulos fotovoltaicos, baterías, 
reguladores, convertidores, sistema de monitorización y/o 
telegestión, tendidos eléctricos y conexiones, obra civil, 
montaje y puesta en marcha.
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SUBVENCIONES A ACTUACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

CANTABRIA

INVERSIONES SUBVENCIONABLES (5/10): 

• Miniéolica: 

– Producción de energía eléctrica mediante aerogeneradores, 
con una potencia máxima de la instalación de 10 kWp. 

– Partidas elegibles: aerogeneradores y sus sistemas de 
soporte y fijación, baterías, reguladores, convertidores, 
sistema de monitorización y/o telegestión, tendidos 
eléctricos y conexiones, así como obra civil asociada y 
puesta en marcha.
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SUBVENCIONES A ACTUACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

CANTABRIA

INVERSIONES SUBVENCIONABLES (6/10): 

• Biomasa Térmica: 

– Producción de energía térmica, para uso doméstico, industrial o en 
edificios utilizando como combustible biomasa. 

– No se incluyen sistemas que proporcionen calor directo en lugar donde se 
instalen. 

– Obligatorio sistema de medición de la energía térmica independiente de 
generador. 

– Partidas elegibles: calderas de biomasa, depósitos de biocombustible, 
acumuladores, intercambiadores de calor, bombas de circulación, 
tuberías, válvulas y conexiones, vasos de expansión, aislamientos, 
sistema eléctrico y de control, equipos de medida, obra civil, montaje y 
puesta en marcha.
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SUBVENCIONES A ACTUACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

CANTABRIA

INVERSIONES SUBVENCIONABLES (7/10): 

• Geotermia: 

– Sistemas basados en intercambio geotérmico destinados a producción de 
energía térmica (calor y/o frío) utilizando bombas de calor que 
intercambien con el terreno, en circuito cerrado. 

– Obligatorio sistema de medición de la energía térmica independiente de 
generador. 

– Partidas elegibles: sistemas de captación (sondeos, intercambiadores, 
acumuladores, tuberías, etc.), los sistemas de aprovechamiento mediante 
medios electromecánicos (bombeo e intercambio térmico directo), bomba 
de calor que permite el intercambio geotérmico, tendido de tuberías, 
sistema eléctrico y de control, equipos de medida y demás equipos 
secundarios, así como el montaje y conexionado del conjunto, obra civil 
asociada y puesta en marcha.
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SUBVENCIONES A ACTUACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

CANTABRIA

INVERSIONES SUBVENCIONABLES (8/10): 

• Renovación iluminación por LED: 

– Sustitución de luminarias por led, sustitución o incorporación de sistemas 
de control y regulación de la iluminación, relojes astronómicos y/o 
telegestión, en instalaciones de iluminación interior y alumbrado exterior. 

– Ahorro mínimo del 30% en el consumo eléctrico anual de las instalaciones 
renovadas, o, en el caso de actuaciones parciales, de las partes afectadas 
por la renovación. 

– Partidas elegibles: luminarias led, equipos de control y regulación de la 
iluminación, sistema de monitorización y/o telegestión, tendidos eléctricos 
y conexiones, así como puesta en marcha.
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SUBVENCIONES A ACTUACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

CANTABRIA

INVERSIONES SUBVENCIONABLES (9/10): 

• Puntos de recarga de vehículos eléctricos: 

– Sistemas de recarga rápida o semirrápida de baterías para vehículos 
eléctricos que sean de Modo 3 o Modo 4, y estándar UNE–EN 61851. 

• Sistema de carga rápida: P ≥ 40 kW 

• Sistema de carga semirrápida: 15 kW ≤ P < 40 kW. 

– Partidas elegibles: punto de conexión donde se conecta el vehículo 
para su recarga, obra civil, instalaciones, cableado y su instalación 
desde cuadro eléctrico del que deriva el circuito hasta punto de 
conexión. 

– No subvencionables contadores inteligentes, que deberán facilitarse 
por compañías eléctricas, generalmente en alquiler.
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SUBVENCIONES A ACTUACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

CANTABRIA

INVERSIONES SUBVENCIONABLES (10/10): 

• Microgeneración: 

– Sistemas de cogeneración de potencia eléctrica hasta 50 
kWe. 

– Partidas elegibles: equipos y sistemas (sistema eléctrico y 
de control, equipos de medida, bombas de circulación, 
tuberías, válvulas y conexiones y demás equipos 
secundarios), así como el montaje, conexionado del 
conjunto, obra civil asociada con un máximo del 10% y 
puesta en marcha.
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SUBVENCIONES A ACTUACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

CANTABRIA

CONVOCATORIAS (1/2): 

AÑO 2016: 

– Presupuesto: 1.500.000 euros 

– Nº de solicitudes presentadas: 112 

– Nº Solicitudes Subvencionadas: 94 

– Total subvención: 622.220,69 euros (598.715,59 Empresas 
y 23.504,79 a particulares)
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SUBVENCIONES A ACTUACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

CANTABRIA

CONVOCATORIAS (2/2): 

• Año 2017: 

– Presupuesto: 1.350.000 euros 

– Nº de solicitudes recibidas:79* 

•Años 2018 y 2019 se pretende seguir en 
la misma línea que en los anteriores

* En fase de tramitación
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PROGRAMA DE OBRAS EN AYUNTAMIENTO PARA 
SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS LED EN ALUMBRADO 

PÚBLICO E INSTALACIONES TÉRMICAS

La Consejería, mediante este programa de 
actuaciones en diversos Ayuntamientos de Cantabria 
y cofinanciado por la Unión Europea a través de los 

fondos FEDER, pretende promueve la modernización 
del alumbrado público, la eficiencia energética en 
las instalaciones municipales mediante diagnóstico 
previo y aplicación posterior de medidas correctoras 
de sustitución de tecnologías obsoletas, para 

contribuir al desarrollo sostenible de la región y a la 
disminución tanto de la facturación energética como 
del nivel de endeudamiento de las arcas municipales.
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PROGRAMA DE OBRAS EN AYUNTAMIENTO PARA 
SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS LED EN ALUMBRADO 

PÚBLICO E INSTALACIONES TÉRMICAS

• AÑO 2017: 

– Presupuesto: 800.000 euros 

– Se han recibido propuestas de 63 Ayuntamientos 

– Se han adjudicado las obras de mejora del 
alumbrado público y de instalaciones térmicas en 
18 ayuntamientos
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PROGRAMA DE OBRAS EN AYUNTAMIENTO PARA 
SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS LED EN ALUMBRADO 

PÚBLICO E INSTALACIONES TÉRMICAS

AYUNTAMIENTO

PUNTOS DE 
LUZ 

SUSTITUIDO
S

AHORRO 
ANUAL  
(kWh/
año)

REDUCCIÓN 
DE 

EMISIONES 
CO2 

(tCO2)

REDUCCIÓN 
CONSUMO 
ENERGÍA 

PRIMARIA  
(tep)

BAREYO 90 31.273 16,29 2,7

BEZANA 40 18.922 9,86 1,6

CAMALEÑO 159 92.659 48,28 8,0

HERRERÍAS 88 27.296 14,22 2,3

MEDIO CUDEYO 129 49.750 25,92 4,3

MERUELO 65 35.693 18,60 3,1

NOJA 130 75.371 39,27 6,5
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PROGRAMA DE OBRAS EN AYUNTAMIENTO PARA 
SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS LED EN ALUMBRADO 

PÚBLICO E INSTALACIONES TÉRMICAS

AYUNTAMIENTO

PUNTOS DE 
LUZ 

SUSTITUIDO
S

AHORRO 
ANUAL  
(kWh/
año)

REDUCCIÓN 
DE 

EMISIONES 
CO2 

(tCO2)

REDUCCIÓN 
CONSUMO 
ENERGÍA 

PRIMARIA  
(tep)

RAMALES DE LA 
VICTORIA 232 69.497 36,21 6,0

RIBAMONTÁN AL MONTE 195 81.932 42,69 7,0

RIOTUERTO 232 112.776 58,76 9,7

SANTOÑA 247 93.473 48,70 8,0

SAN FELICES DE BUELNA 513 68.366 35,62 5,9

SOBA 698 296.289 154,37 25,5

VALLE DE VILLAVERDE 138 19.592 10,21 1,7

VEGA DE LIÉBANA 141 77.198 40,22 6,6

VILLACARRIEDO 137 64.806 33,76 5,6

VILLAESCUSA 143 82.086 42,77 7,1
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PROGRAMA DE OBRAS EN AYUNTAMIENTO PARA 
SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS LED EN ALUMBRADO 

PÚBLICO E INSTALACIONES TÉRMICAS

AYUNTAMIENT
O ACTUACIÓN

AHORRO 
ANUAL  
(kWh/
año)

REDUCCIÓ
N DE 

EMISIONES 
CO2 

(tCO2)

REDUCCIÓN 
CONSUMO 
ENERGÍA 

PRIMARIA  
(tep)

POTES

Instalación de placas 
solares en pabellón y 

piscinas climatizadas y 
alumbrado de edificios 

municipales

179.423 93,48 15,4



37

OBJETIVOS DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD 
ENERGÉTICA DE CANTABRIA 2014-2020

• Minimizar las importaciones de energía eléctrica: que integre 
fuentes de generación, consumos y redes de transporte/
distribución de forma que se optimice el saldo eléctrico, 
económico y la seguridad de suministro de la región. 

• Disminución del consumo de energía primaria: basado en la 
implantación de medidas sectoriales transversales de Eficiencia 
Energética y en la creación de una cultura social de ahorro 
energético y sostenibilidad. 

• Cumplimiento de los marcos normativos europeo y nacional: 
Implantación de un marco de actuación que suponga un 
impulso decidido a la aplicación de los marcos normativos 
europeos y nacionales en materia energética a la realidad 
regional.
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OBJETIVOS DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD 
ENERGÉTICA DE CANTABRIA 2014-2020

• Disminuir las emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero: Compromiso de la política energética 
de Cantabria con el reto global de disminución de 
las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(GEIs). 

• Impulso al sector energético de Cantabria: 
Maximizar la creación de riqueza para la sociedad 
Cántabra como retorno de la aplicación de los 
objetivos anteriores, mediante el impulso a la 
industria el I+D+i regional relacionado con el sector 
energético.
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FINES DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD 
ENERGÉTICA DE CANTABRIA 2014-2020

• El fomento de las Energías Renovables en Cantabria dentro 
del mix energético, es una apuesta por parte de la 
administración regional de cara a conseguir los objetivos de 
generales marcados en el Plan de Sostenibilidad Energética de 
Cantabria 2014-2020. 

• Para ello, y a través del Plan de Sostenibilidad Energética de 
Cantabria, se van a marcar planes de actuación para la 
incentivación y fomento de implantación de estas energías, 
que serán tanto de carácter y apoyo financiero, como de 
regulación del marco legislativo, en sintonía directa con el 
Gobierno de España.
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FUTURO (1/2)
“ESPERANZADOR” 

• Si el marco normativo estatal, nos lo permite 

 Entendemos que si las empresas del sector siguen 
con el reciente impulso mostrado en Cantabria 

• Para el final de esta legislatura Año 2019: 

– EOLICA Autorización y en construcción mas de 200 MW.
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FUTURO (2/2)
• Impulso a través de las Ayudas a Fondo perdido del Programa 

2016-2019 

– Fotovoltaica, desarrollo de pequeñas instalaciones de menos de 10KW. 

– Solar Térmica, desarrollo de instalaciones para Calefacción Y ACS. 

– Minieólica, instalaciones de pequeños aerogeneradores 

– Geotermia, desarrollo de instalaciones para Calefacción y ACS. 

– Biomasa, desarrollo de instalaciones para Calefacción y ACS 

• Contención importante del crecimiento en el consumo energético a 
través de un fuerte impulso de la eficiencia energética.


